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EL P RO CUR AD OR G E N E R A L  
D £ LA NACION T  D EL RET.

JUEVES 14. D E A BR IL D E 1814.

S. Tiburdo , y S. Valeriaao, Mr?. =  Quarenta Horoi ea h  
ĵrroijuia tk Sai* Srüjj.'in».

V I V A  F E R N A N D O .

R EPR ESEN TACIO N ES A L  SOBERANO CONGREGO.
Se ñor : =  Los Curas párrocos dt:! ar2obispaJo de 

Santiago, comprehtndidos en este arciprestazgo de 
Post-marcos de abaxo, por sí y  á nombre de sus 
feligreses á V. M. con el m is profundo respeto ex­
ponen : que siempre han venerado, y se han suje­
tado con la mas ciega sumisión á las sabias deternu- 
naciones y  resoluciones del G obierno, quede nin­
gún modo tratan de censurar , reprehender , ni n:é- 
nos de impugnar í pero como de algún tiempo á 
esta parte observan con desconsuelo s u jo , que no 
solo sus feligreses, sino todos Ies de esta nietrópoü, 
y  aún los de casi tedas las demás diócesis del rejno 
se encuentran poseídos dcl mas vivo dolor, angus­
tiados , sorprehendidos, afligidos, y  como pasn ¿ido», 
sin saber las verdaderas causas de este unívcisa! tras­
torno que padecen, se acercaron á indagailas, y  
después de un exámen el mas detenido , han halla­
do que no tiene otro principio , que el permiso da­
do para la libertad de imprenta, el soberano decre­
to dado y  execuiado para la abolición del tiibunal 
de la irjquisicton , el ManiHesto que en su razón se 
.publicó , y  la ausencia de tantos beneméritos Obis- 
.po$ de sus respectivas sillas por la persecución que 
contra elld’s se ha suscitado.
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Los exponentes, Señor, no se consideran capaces 

de poder Jar opinión sobre si fueron ó no justas aque­
llas determinaciones; pero sí se creen obligadosy'es- 
tiniulaJos por sus conciencias á decir á V. M con la 
nioderacion debida, que paiacortar los actuales ma­
les , y  evitar en lo sucesivo otras funestas ulterio- 
rcs consecuencias, debe refoi niailas y  derogarlas sin 
perdida de tiempo ,  á pesar del calor y  excesivo eni- 
IX'fio que el Gobierno tomó en su execucion.

Muy poca ó ninguna elocuencia se necesita para 
persuadir á V. M. esta veidad; el abuso de la im ­
prenta está públicamente atacando la Religión, sin 
que hayan bastado, ni basten las reglas adoptadas 
por el Gobierno para moderarle ; y  así es que ja ­
más se lian visto estainpadas en España proposicio­
nes tan escandalosas é impías , ni papeles tan sub­
versivos y  sediciosos, como á cada paso se publican. 
Solo el tribunal de la Inquisición ha sabido y  podi- 
do contener por mas de trescientos años estos hor­
ribles excesos, como io tiene acreditado la experien­
cia ; pero vaya fuera, porque fue útil y  necesario: su­
prímase porque los franceses lo suprimieron: pues res­
tablézcase porque los españoles lo quieren, y  así lo 
demostraron los fiJescompostclanos con pública pro­
cesión y  regocijo en Santiago qiiaado se instaló de 
nuevo aquel tribunal; y  explique como guste su con- 
micta y  modo de enjuiciar el aiigustoCongreso de las 
Córtes en su MamHesto, el que por ser hechura 
de hombres , y  ser propio de estos el error ,  nada 
tiene de extraño que padezca equivocaciones, al 
paso que debe n tbutársele el mas profundo respeto. 
La ausencia del arzobispo de Santiago y  la de tantos 
otros obispos sabios y  Timoratos, de sus respec­
t iv a  mbeesíi, fugitivos y  errantes, con perjuicio no­
torio de sus ovejas, y la persecución sangiicnta que 
centra ellos estó declarada , no ha tenido otro prin*
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cipio que su resistencia á mandar publicar en sus igie- 
siís el citaJü Manifiesto de las Córtes,  si este es 
bueno ó n u lo , no se atreven los exponentes a deci­
dirlo , póngase en debido paralelo U ciencia y  vir­
tud de estos venerables prelados con las de aque­
llos que le form aron, y  su nivelado cotejo nos dará

*^Los perjuicios que están sufriendo los fieles con 
la ausencia del Nuncio apostólico, y  mas venerables 
obispos de cuya comunicación y  correspondencia 
Í  La privído , son incalculables. Baste decir 
por todos ellos , que negocios los mas grandes de 
consecuencia están paralizados; asuntos de la ma­
yor importancia y  trascendencia se miran detenidos, 
y  los pLrocos y  mas ministros del Santuario se ha- 
lian embarazados por falta de facultades , y  del 
poder para recurrir á sus prelados. Asi que ¿tendrá 
alguna cosa de extraño que los fieles se resientan, y  
se lamenten al ver que todo se halla trastornado? So­
lo V. M. con su poder ,  sabiduría y  justihcacioo pue­
de hacer que las cosas vuelvan á su es­
tado, como lo esperan los suplicantes á beneficio de 
las reflexiones que quedan sentadas, y  de otras que 
harian ,  sino temieran molestar la real atención de 
V .M .,á  quien:

Suplican rendidamente se digne mandar que in ­
mediatamente se prohíba la libertad de la imprenta; 
se restablezca y  vuelva á su antiguo pie y expleiidoc 
el tribunal de la Fé; y que tanto el Arzobispo de es­
ta  metrópoli,  como el Nuncio apostólico , y  mas- 
R  R. Obispos que se hallan errantes y dispersos vuel­
van sin pérdida de tiempo á sus respectivas sillas 
para consuelo y  pasto espiritual de los pueblos, 
cuyos votos unánimes, constantes y  enteramente 
decididos no tienen otro objeto en esta y las demas 
representaciones que han dirigido áV . M ., cuya im -
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~  constitucional nár.
y  mas vecinos de la parroquia de san PedVo 

Palm eira.en  el arzobispado de S^nriTJL ,
mas profundo respeto representan á V  M ’

Aunque de vuestra grandeza y  clemencia «n 
berana se pueden prometer; m u c h a i g r a S  ai ní
sente solo piden la mas rigurosa iu s fid re n  t   ̂
m u c c o  d.I ,anto .nbunfl de ¿  F ™ :  V u  "  o 
Excmo. prelado , de los R. R. Obispos y  del Nu, S o

"  ¿ r r  í a t t d a  ol’- e o e a p a d o r i S
los ^owspos „o  solo irci^n s S ó ' r r i

mo D io í , "¡Ío

mtamente sabio , poderoso , y  presente á todas las 
cosas exteriores é interiores. El mismo scffun 
es,jres,o„ de la Escritura , baaó á veT lá S  Je 
Babel , á examinar á Sodoma y  ciudades vecinas 
y  a oír los clamores de su pueblo en Egipto na*
«  ensenarnos lo que dice por el Eclcsfásticoí^ á 
n..die condenes sin interrogarlo v  dpsni,t.c '• * 
terrogado castig.slo justamente. * ^ ^

Los obispos están sentenciados, y  la senten- 
c u  exeemada; ¿ mus adonde está el pfoceso? ,pue- 
de s n preceder éste haber sentencia ? ¿ Dirase oua

A i coStm do ellos m isnL?A . coiitrauo. U  tuga parece qqe fue para evitar
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la sentencia. Pefo enhorabuena que se hayan con­
denado en el mismo hecho. Esta pena no puede 
causar todos los efectos civiles hasta la pronuncia­
ción del ju e z , en fuerza de lo alegado y pro­
bado por el Hscal y  por el reo, ó su defensor de 
oiieio L-n rebeldía. Se fugaron los obispos j j y  qué 
V'entajas sacó el R. obispo de Oviedo en no hacer­
lo ? Mas ¡ sobre qué delito recayó una sentencia 
tan terrible? ; Ah.... Señor! El delito de los obis­
pos es querer la mas rigurosa observancia de la 
Constitución , y  como esto podían probarlo con 
mas claridad que la luz del dia , no tenia cuenca 
á sus jueces ciclos con la formalidad de la ley que 
querían quebrantar, y  buscaron el horroroso, é in­
constitucional modo de aterrarlos con el mas es­
pantoso a.mrato. Un general sale á esta bélica y  
peligrosa expedición, señala su quartel general, des­
de donde ( así como suena ) data sus órdenes , y  
destaca varias partidas de tropa francesa , acostum­
brada á las atrocidades y  sacrilegios , mandada por 
edecanes escogidos para el caso i corre la fama cíe 
una frag.ua con voces misteriosas de una expedi­
ción ultramarina. ¿Qué es esto, señor, s in o  in­
citar la fuga para evitar una defens.a irresistible? 
Los obispos que tanto Itabian trabajado contra los 
franceses ¿ no habían de huir de caer en manos 
de franceses?

Mas I quien fué el juez que dispu,so estas bár­
baras é inconstitucionales maniobras? ¿Fuéel poder 
judicial? ¿En dónde está el proceso? ¿Quién de­
rogó el fuero eclesiástico y  episcopal? ¿Fué el po­
der execulivo? ¿(Quién le dió facultades? ¿Fueron 
las Cortes extraordinarias ? ¿ Qué es de la división 
de poderes que sancionaron Juraron y  mandaren 
jurar ? ¿ Para esto se mandó publicar la Constitu­
ción con tanta solemnidad, y  la libertad de loa
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espaáoks para que viesen inmediatamente un exeni. 
pío de arbitrariedad y  despotisn» que jamas die­
ron C903 reyes ,  cuya tiranía tanto se acrimina ?

Señor, los infrascriptos de ninguna njaiiera to­
man la deténsa de los obispos. La Constitución que 
se Ies hizo jurar es la que tienen derecho á recla­
mar como acción popular. Piden pues foimalnien- 
te á V. M. se sírva pedir el proceso ju d icia l, so­
bre que recayó la sentencia de los obispos , y  no 
habiéndolo ,  como no lo hay , que se forme in­
mediatamente causa á los infractores de la Cons- 
thucion , suspendiéndolos según ella de sus empleos. 
jF u é el ministro ? Causa al ministro. ¿Fué la Re­
gencia ? Suspensa la Regencia , y  sea juzgada, |In- 
fritigió la Constitución la pluralidad de las Córte* 
extraordinarias ? Juzgue la nación á los perjuros, 
y  no se olvide V. M. de este general Santocildes, 
de su asesor Santurio , y  de su secretario Boado, 
que habiendo jurado la Constitución, executaron coa 
rigor y  descarada complacencia órdenes incons­
titucionales. La nación no puede indemnizar á los 
obispos de tantos gastos de viages, confiscaciones y  
atrasos: los comisarios, intendentes, militares , m i­
nistros y  regentes deben darles satisfacción deman- 
cotmm , ya de sus sueldos, ya de sus patrimonios- 
Los suplicantes no piden alguna gracia , si no rigu­
rosa Justicia; y  V . M. está obligado á hacerla por 
leyes divinas y  humanas, y  por Constitución.

Dígnese pues V. M. cometer esta causa á per­
sonas de la mayor iiuegtidad, y  las mas sagaces, 
y  hallará que la nación que apenas paga á sus sol­
dados , dá sueldos á los que quiten la honra á los 
obispos, á quienes se dió muerte c iv il, y  hallará 
el principio de esta persecución de la Iglesia. Se­
ñor. =  A los pies de V. M. =: Siguen las firmas, 
(Esta/, ds Sant, del 2g de Marzo de 1HX4. )

Ayuntamiento de Madrid



.  835
C Ó  R T  E S.

Seswxdei 1 3 .=  Leída el acta dcl día anterior, el sc- 
&or Ostclaia diu cuenta de un oficio del Golüerno, en que 
anuncia liaber rciaiiido á las Cortes los documcnios que te­
nia en su poder relativos á la división de partidos. =Le* 

una represexuaciun de una viuda de un militar benemi- 
rito , que pide algún socorro para poder sostenerse. E l 
señor Quariero expuso los grandes meriíos que había coa- 
trabidü su difumo marido, lo digna que era la  viuda á 
las consideraciones del soberano Congreso. Se mandó pasar 
á la coinkiou M ilitar con urgencia. Se leyó igualmente una 
exposición de méritos de don Nicolás Coimero , capellán pe> 
i.iteiiciario del Hospital General de esta Corte , y de doña 
M ariaPerez, su sobrina ,  los quales estuvieron en continua 
ccmunicacion cen don Juan Martin , el Empecinad© , du­
rante la domiiiatioo francesa, y descubiertos por este glo­
rioso espionage fueron por el brutal y fiero Arribas con­
ducidos á la cárcel, y á no ser por la feliz entrada délos 
españoles, hubieran sido iiunoladas estas víctimas cu ei al­
tar de la Patria : Ja Comisión juzgaba i  esta heroica espa­
ñola digna de que se la señalen 400 ducados del erario 
de la Nación} dexando para otro liemjMJ el premio á que 
es acreedor csic virtuoso eclesiástico. E l señor Agullú pidió 
que quedase este cxpedienie sobre la mesa, y  se acorde por cl 
Congreso , quedando á la elección dd señor Presidente el sc- 
fialnr dia para su discusión. =  El señor Obispo de ürgcl, 
como Presidente, habló en nombre del seócí L ayncz, so­
bre queja que este señor Diputado tenia del soñorOstola- 
z a , por haber dicho en la  sesión de ayer, que la cotnision 
de Milicias Urbanas, de la qual es individuo el señor Eav- 
E c z  , había intentado sorprender al Congreso, sobre las c'x- 
«epeiones del artículo 2." dcl reglamento. El señor Ostola- 
aa contestó que no lo tenia presente; pero supuests que el 
señor Capaz icstiheaba haberlo proferido, aunque en. tono 
baxo, creía dicho señor Ostalaza que era disimulable en el 
acalorauiieuto de una controversia, y principaltnenie qtiaiido 
«otaba que se quería pribar á el estado eclesiástico de su 
fuero establecido eu el Cuacilio de Treiuo , y  admitido por 
la N a cb a j pero de qualquicr modo la  pureza de su cora­
zón no periuitia ofender á nadie , y mucho menos á- ana 
Comisión cainpuesia de tan distinguidos Diputado». ^  En 
«eguida k y é  uua represeutacioa del señw Copuss y  Na-
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Via , ger.cral del primer Exército, en que propone y pide oue 
para eterna memoria, por el recibiraieato de nuestro de- 
aeado monarca Fernando V I I , se levante ua morumerno eer- 
ca  ̂de la v.Ua de Bascara , a la derecha del rio FUviá E l 
señor Presiden^ no lo creía oportuno ; pasó á la resocc- 
tiva ccrauion. El señor Mcadiola ley6 una idea relativa á la 
mejora de que era susceptible la provincia de Saaciago de Oue- 
retaro , en la Nueva-Espana, los progresos que se podian 
hacer en ella , en los ramos de miiieria, agriculiura y ma- 
nufacturas : los méritos que en todos tiempos hablan hecha 
los Ilustres Queretanos, y que por lo mismo eran acrecdo- 
res a que se erigiese en su capital una Silla episcopal , se 
faude universidad, y se una i  la metrópoli por una Tunta 
provincial i se mando que so remitiese esta idea á (a comí- 
Si-m i.c Ultramar. __ El señor Vargas Ponte , presentó una 
idea catensiva a que se autorice á la Academia de la Histo­
r ia , a fan de que pueda recoger todos los documentos y no­
ticias pertenecientes á la historia de esta gloriosa revolución.
y que en ella se depositen estos dociimeaics fehacieuecs =; 
be leyó tambieu otra idea del señor Q janero relativa i  « lo  
mismo, y presentada hacia largo tiempo : se mandaron ambas 
a la Comisión correspondiente. =  El señor Rivero leyó una re 
presentación contra el señor Abaseal , Virey del Perú, en la 
que se queja que dicho señor, contraviniendo á el artículo de 
Uorstitucion que pirmhe la iibenad da impren.a, habia pro- 
hijaido el periódico llanado d  Peruaso , y nabia tomeiido al 
mismo tiempo otros crimenes horrendos c iguales á este. =  
S  señor Arispe prcier.iS una idea, en h  q te pedia que «c’ pu- 
riesen Celes foliiicos en toda la America, y se uniformase el
Gcbierno con el de la penmiuJa ; y habiéndose movido va­
nas contestaciones sobre todo esto la retiró. =: El señor Can- 
p  lleno de ardor dixo que ya que su dignísimo compañero 
había retirado esta idea haría una proposición pata que ca­
yesen de Qii golpe los colosos de los Vireyes, y  el Gobier­
no de ÜUrimar je conforme con la Constitución. =  El señor
Presidente dirigiendo ?u palabra al señor Rivero , dixo: que 
bahía obrado contra crdcnania , leyendo la represemacioií 
de quejas contra el furor Abaseal, constando á dicho «ñoc 
Diputado Mtar convenidos en que se diese pane de este nego­
cio en sesión sucrera, y así que no podía disimularle que se
hubiese aprovechado de la corta ausenei* que acababa de ha­
cer el Ill.ma señor Presidente j y se levantó la sesiou piibli- 
ca quedaiido el Congreso ea secreta.

IMPXINTA G£ DÁviLAj coUe de Barfionusvet
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